
En cuanto a lo informado por la apoderada de la parte demandada en su escrito del 28 de 

septiembre, se observa que indica nombre de dos tíos maternos, habiéndose requerido por 

parte del laboratorio el nombre de tres hermanos completos de la señora Ferlen Marina 

Gordillo (q.e.p.d.), como así se le indicó en el auto del 9 de septiembre de 2021. Por lo 

anterior se le requiere para que complete la información indicando los datos de un tercer 

hermano (de padre y madre) de la fallecida Ferlen Marina Gordillo, para la práctica de la 

prueba de ADN. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 

Jueza  

 

Zoraida E.  
 

 

 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: 30 de septiembre de 2021. Al despacho de la señora 

Juez el presente proceso, para resolver lo pertinente. 

 

 
ZORAIDA ESPITIA GAMBOA 
Secretaria ad hoc 
 

  

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

 SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META  

Fecha de la Providencia: Siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Clase de Proceso: Impugnación de Maternidad 

Demandante:  Janeth Castañeda Gordillo 

Demandado: Yolima Gordillo 

Radicación  506893184001-2019-00005-00 

Asunto:  Requiere demandante  

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

 
El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 043 
del 8 de octubre de 2021.  
 

 
JENNY JONHANNA PERDOMO VARGAS 

Secretaria 

 


	LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA
	Jueza

